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MIUNICIPALIDAD DE LA PLATA FÍEG%STRO DE DECRETOS 
R|D 2021 

VISTO el presente Expediente Nro, 4061-1171628/2021, por el 

cual la SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, solicita la contratación de la obra 

— “Reparación del Sistema de Bombeo de Paso nivel de 7 y 508”, con destino a la 

DIRECCIÓN DE HIDRÁULICA, mediante la Solicitud de Pedido N9 797/2021, obrante a fs. 

16; y 

CONSIDERANDO: 

Que la SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

conjuntamente con la DIRECCION (GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS, han 

confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones legales generales, y 

Memoria Técnica, tendientes a lograr la provisión de lo mencionado en el exordio. 

Que en consecuencia se está en condiciones de dictar el acto 

administrativo que posibilite la concreción del respectivo llamado.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones; Especificaciones legales 

generales, y Memoria Técnica, para la contratación de la obra — “Reparación del Sistema 

de Bombeo de Paso nivel de 7 y 508”, que corresponde a la Contratación Directa de Obra 

N? 558/2021 según la previsto en el artículo 132 inc. d) de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades.- 

ARTICULO 20: El presente Decreto será refrendado por el Secretario del área que 

corresponda.- y- 
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ARTIÍCULO 3”: Regístrese, comuníquese y p la DIRECCION GENERAUÍ DE GMPRA5 

Y SUMINISTROS, CONTADURIA GENERAL y TES a sus efectus - f=' 
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